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La preocupante anarquia en la practica
de la cirugia general en México

The worrying anarchy in the practice of general surgery in Mexico

Jorge Cervantes™

Se desconoce el nimero de cirujanos
generales que ejercen su profesiéon en
México vy, también, si éstos son en realidad
verdaderos cirujanos generales que cuentan
con la certificacién del Consejo Mexicano de
Cirugia General como tal o si se trata del tipico
“médico cirujano” graduado por las mas de 120
escuelas de medicina del pais que expiden el
titulo incorrecto de “médico cirujano” o alguna
variante que incluye la palabra “cirujano” a la
mayoria de sus egresados.

Sin duda alguna es necesario efectuar una
investigacion cuidadosa sobre quiénes, como
y dénde estén actualmente efectuando opera-
ciones quirdrgicas en México.

Se conoce el nimero de escuelas de medi-
cina.! Se sabe que sélo un tercio de ellas cuenta
con la certificacién mediante el Reconocimien-
to de Validez Oficial de Estudios (RVOE). Se
tiene una idea aproximada, que entre 12y 15
mil médicos generales se gradtan cada ano, y
sabemos que la gran mayoria de dichas escuelas
expide el titulo de “médico cirujano” o alguna
variante que incluya la palabra “cirujano” y
que, con esos documentos, el médico acude a
la Direccion General de Profesiones para que
ésta les expida la cédula de profesiones, una
patente para ejercer lo que el titulo dice. La
cédula es personal, intransferible, permanen-
te, no tiene caducidad y es vdlida en todo el
territorio nacional.

Amparados en dichos titulos y cédulas,
muchos médicos incursionan en la practica de
la cirugfa sin que exista alguna autoridad que
regule o verifique su actuacion.

Respecto al nimero de cirujanos generales
activos en el pais o el nimero de “médicos
cirujanos” que sin entrenamiento formal efec-

tGan cotidianamente intervenciones quirdrgicas
en hospitales y clinicas privadas, se solicité a
la Asociacién Mexicana de Cirugia General
informacién sobre los cirujanos generales que
tiene registrados; nos dieron la cifra de 2,491.
Pero para dar una idea de la irregularidad que
tenemos, las cifras del reciente Congreso Na-
cional de la Asociacién celebrado en la ciudad
de Monterrey, N.L. en octubre del 2015 revelan
mds de 4,000 “cirujanos” registrados.?

Otro dato més interesante, cuando en
noviembre del 2014 se solicit6 al Consejo
Mexicano de Cirugia General el nimero de
cirujanos generales que cuentan con la cer-
tificacion vigente, se observé que sélo 2,182
tienen este documento.?

Indudablemente persisten muchas irregula-
ridades en el quién, como, dénde y qué tipo de
médicos estan practicando cirugfas en nuestro
pais, y mientras no se regule lo anterior, segui-
remos observando complicaciones y tragedias.

La Direccién General de Informacién en
Salud de la Secretaria de Salud (DGIS), tiene
registrados en el pais en el afo 2014 a un total
de 387,187 médicos, y cerca de 4 millones
de operaciones. Seguramente la gran mayoria
de esos médicos tiene el titulo de “médico
cirujano” que es el que expide mas del 80%
de las escuelas y facultades de medicina del
pais, y posiblemente muchos de ellos son los
que efecttan los casi 4 millones de operaciones
anualmente en el sector salud.*

A raiz de los cambios en el reglamento del
articulo 81 y subsecuentes de la Ley General
de Salud del primero de septiembre del 2011,
respecto a que se requiere el certificado de la
especialidad a todo médico que desee involu-
crarse en actividades quirdrgicas, es preocu-
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pante ver que de 387,187 médicos del sector
oficial de salud sélo estén registrados 8,424
como de “cirugia general y de especialidades”
y, presumiblemente, esos 8,424 sean los que
efectuaron las 3,637,048 operaciones al ano,
lo que da un total de 432 intervenciones qui-
rargicas realizadas cada ano, en promedio, por
cada uno de los médicos registrados.

De estos 8,424 médicos no se especifica
cuantos son verdaderos “cirujanos generales”
que estén debidamente certificados o que sélo
sean los tipicos “médicos cirujanos”.

En consecuencia, estamos en México ante
la situacién de que miles de médicos ampara-
dos por un titulo de “médico cirujano” o alguna
variante que incluya la palabra “cirujano” efec-
tdan en el sector salud los cerca de 4 millones
de intervenciones quirdrgicas al ano amparados
en los antes mencionados titulos.

Se sabe el nimero de intervenciones quirdr-
gicas del sector oficial por afo y por institucién
pero no se sabe el tipo de operaciones por
especialidad, ni el nimero de complicaciones
y muertes secundarias a dichos procedimientos,
que puede ser considerable si se observa el
gran nimero de quejas que recibe cada ano
la Comisién Nacional de Arbitraje Médico
(CONAMED).>

No se conoce el niimero de intervenciones
quirdrgicas efectuadas cada afio en el pais por
médicos del sector privado, ni se sabe cuantos
de éstos son en realidad verdaderos especia-
listas en cirugfa, ni qué nimero de “médicos
cirujanos” efecttian todo tipo de intervencio-
nes quirdrgicas en los cientos de hospitales y
clinicas privadas en todo el territorio nacional.

Aqui vale la pena preguntar quién esta vigi-
lando que se cumpla lo estipulado en la Gltima
modificacion a la Ley General de Salud del 1
de septiembre del 2011 referente a que sélo
los cirujanos que cuenten con la certificacion
vigente deberian estar practicando interven-
ciones quirdrgicas.

Respecto al marco legal de la préactica de la
cirugia, nos referimos a la Ley de Profesiones
en México, en la que el Articulo 5° establece
que “a ninguna persona podrd impedirse que
se dedique a la profesién, industria, comercio
o trabajo que le acomode, siendo licito”.

El Articulo 5° también establece que: “para
ejercer la profesion se requiere una cédula que
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expide la Direccion General de Profesiones; di-
cha cédula es personal, intransferible, no tiene
caducidad y es vélida en todo el territorio na-
cional”. Asi, amparados por el titulo y la cédula
correspondiente ya sea de “médico cirujano”
o algunas de las variantes que expiden las 120
escuelas de medicina, los médicos en México
estan autorizados legalmente para practicar la
profesion indicada en ambos documentos, sin
que haya autoridad que certifique o verifique
que el portador de dicho documento estd
efectivamente capacitado para hacerlo. En otras
palabras, no existe impedimento para que el
médico mexicano pueda ejercer su profesion
en todo el territorio nacional, ya que de acuer-
do con el Articulo 121 en su Fraccién V espe-
cifica que: “los titulos profesionales expedidos
por un Estado, con sujecién a sus leyes, serdn
respetados en los otros”.%-10

Actualmente, para la practica de las profe-
siones se sigue aplicando la Ley de la Direccién
General de Profesiones expedida en México en
1945, con algunas modificaciones para inten-
tar regular la realidad profesional totalmente
distinta. Como se podrd advertir sin mayor
complicacion, esta ley se ha visto rebasada en
multiples aspectos por la evolucionada realidad
social.!

A diferencia de otras carreras y de otras
especialidades, la medicina, y en particular la
cirugia, estan sujetas a una serie de regulacio-
nes, como son los exdmenes de admisién para
ingresar a un programa de especializacion, el
requisito de lograr la certificacion y recertifica-
cién de los especialistas.'”

Para entender mejor estos requerimientos,
ausentes en otras disciplinas como arquitectura,
contaduria y derecho, por enumerar sélo algu-
nas, basta con explicar que en esta profesion
se pone en juego lo més valioso del individuo,
su vida y se necesitan criterios estrictos de se-
leccion sobre quién y como serd responsable
de ella.’?
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